
    

 

Secretaría de Estado de  

          Obras   Públicos 

Dirección Provincial del Agua 

                Tucumán 

 

 

 San Miguel de Tucumán, 05 de Mayo de 2021 

 

Al Sr. Presidente del  

Colegio de Ingenieros Civiles de Tucumán     

Ing. Civil Luis Antolini     

S                         /                           D.   
 
   

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para informarle las disposiciones de nuestra 

repartición respecto al tratamiento de la documentación ingresante a nuestras oficinas, 

en su caso particular, lo correspondiente a los planos de Mensura para delimitación entre 

el espacio Público y Privado (Deslinde del Dominio Público Hidráulico). 

Recientemente la Dirección Provincial del Agua habilitó una serie de correos 

electrónicos oficiales; y dado que en la actualidad el canal de ingreso de la 

documentación para generar expedientes digitales es a través de correo electrónico, le 

informamos que a partir del día 20/05/2021 el único canal disponible para dichos 

ingresos será el siguiente: 

mesadeentradas@dpatuc.com 

 

Dada la situación, le solicito informe a todos los profesionales asociados al 

Colegio de Ingenieros Civiles de Tucumán sobre el cambio de correo realizado. 

Sin otro particular, la saludo a Ud. atentamente.  

mailto:mesadeentradas@dpatuc.com

		2021-05-05T10:59:19-0300
	Ing. Martin Iturre
	Soy el autor de este documento 




